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VISTO

Las extensión de jornada del personal que se detalla en el anexo, prestadas en la facultad en el
período que allí figuran, conforme solicitudes respectivamente tramitadas; y

CONSIDERANDO

Que para el desarrollo del gran cúmulo de tareas de algunas de las funciones críticas de la
respectiva Área se ha autorizado la extensión de jornada de dicha agente, capacitada para el
desarrollo de las mismas, resultando así la cantidad que obra en el departamento de Personal;

Que corresponde la liquidación y pago de las mismas;

Que se cuenta con la factibilidad presupuestaria para hacer frente el pago de de dicho tiempo
extraordinario de labor;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Disponer el pago de horas extras al porcentaje indicado, a la agente nodocente
indicada, por la cantidad de horas, monto, mes que se detallan en el Anexo a la presente.

Artículo 2º: Imputar dicha erogación con cargo a Recursos Propios en dependencia.

Artículo 3º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y pasar a Dirección AEF.
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ANEXO I
Área Personal y Sueldos


Nombre y Legajo Bruto Bruto Letras Mes Cant %


$752.045,76 Ago25 48,00 50
Ma. Fernanda 
Caro Oropel, 
Leg. 45555


Seteciencos cincuenta y 
dos mil cuarenta y cinco 
pesos con 76/100
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